
Al Despacho del señor Juez, con atento informe en el sentido de indicar que, se allegó el contrato de depósito celebrado 

entre la demandante y la secuestre.  Vetas (S), 24 de noviembre de 2023.   

Yudy Mabel Muñiz Hernández 

Secretaria 

Radicación : 68867-40-89-001-2023-00018-00                            
Proceso  : Ejecutivo Singular Menor Cuantía. 
Providencia : Trámite. 
Demandante : Lina María Patiño y Otros 
Demandada : Juan Ernesto Suarez Suarez y Otros. 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 

Vetas (S), noviembre veinticuatro (24) de Dos Mil Veintitrés. 
 

ANTECEDENTES: 

 

Durante la diligencia de secuestro la parte demandante aportó la respectiva póliza de que 

trata el numeral 6 del artículo 595 del C.G.P. Aunado a lo anterior, el apoderado de la parte 

acreedora manifestó durante el curso de la diligencia que emprendió las acciones 

correspondientes para esclarecer los hechos relativos a la falta de implementos del 

vehículo secuestrado.    

 

Para resolver, SE CONSIDERA: 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 6 del artículo 595 del C.G.P. y ante la 

solicitud de la parte demandante que se entiende con la presentación de la póliza judicial 

constituida por el valor de ($16.170.000) DIECISÉIS MILLONES CIENTO SETENTA MIL 

PESOS y que, como se indicó el día de ayer, cumple con las indicaciones impartidas en la 

providencia del pasado 10 de noviembre y como quiera que, se allegó el respectivo 

contrato de depósito celebrado entre la ejecutante y la secuestre designada,  el Despacho 

ratificará la entrega a título de depósito gratuito del vehículo secuestrado de placas BLG – 

206 a la acreedora. Ahora bien, en cuanto a las manifestaciones hechas al momento de 

celebrarse la diligencias de secuestro, frente a las posibles irregularidades presentadas al 

momento de la inmovilización del rodante y su posterior inventario, se tiene que, como el 

apoderado de la parte demandante manifestó haber iniciado las acciones 

correspondientes para dilucidar lo pertinente y como quiera que, el automóvil 

secuestrado pudo movilizarse hasta su lugar de depósito en la ciudad de Bucaramanga, 

quedará para conocimiento de la promotora de la ejecución que las vicisitudes 

manifestadas frente a los implementos del vehículo puede ventilarlas a través de la vía 

correspondiente, como lo anunció su apoderado judicial.    

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo previsto en el numeral 6 del artículo 595 del C.G.P, se 

ratifica la entrega a título de depósito gratuito del vehículo secuestrado de placas BLG – 

206 a la demandante LINA MARIA PATIÑO CASTAÑEDA. Lo anterior por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta decisión.  

 



SEGUNDO: Para conocimiento de la promotora de la ejecución que las vicisitudes 

manifestadas frente a los implementos del vehículo puede ventilarlas a través de la vía 

correspondiente, como lo anunció su apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 

JUEZ. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las 
partes en estado No._____Vetas, 
noviembre 27 de 2023 

Yudy Mabel Muñiz Hernández 
Secretaria 
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